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I.
 Impuestos nacionales

1.
Sustitución del reglamento de inscripción en el registro de operadores de productos exentos destinados a rancho

Por Resolución General (AFIP) N° 2200 (B.O.: 1/02/07) se reemplazó la reglamentación del procedimiento de inscripción de los sujetos que comercialicen combustibles líquidos destinados a rancho de embarcaciones de ultramar, aeronaves de vuelo internacionales o embarcaciones de pesca, en el registro del epígrafe. 

Las inscripciones actuales con vencimiento el 30/06/07, deberán renovarse mediante la presentación de la documentación requerida hasta el 30/03/07. Este trámite extenderá la vigencia de la inscripción hasta el 31/12/07.

Las inscripciones tendrán vigencia anual calendario a partir del año 2008. La documentación de renovación deberá presentarse hasta el 30 de septiembre del año anterior.

Con vigencia a partir del día de publicación oficial.

2.
Altas y bajas del régimen general del IVA

Por Resolución General (AFIP) N° 2199 (B.O.: 1/02/07) se efectuaron altas y bajas al régimen general de retenciones del IVA, con efectos a partir del 1/03/07.

Por Resolución General (AFIP) N° 2202 (B.O.: 15/02/07) se efectuaron bajas al régimen general de retenciones del IVA, con efectos a partir del 1/03/07.

3.
Vencimiento de Cartas de Porte

Por Resolución (ONCCA) Nº 1009/07 (B.O.: 7/02/07) se dispuso que las cartas de porte, formularios C1116A, B, C y RT que no cuenten con el Código de Autorización de Compra (CAC), se tendrán por emitidos con fecha de vencimiento el día 30/04/07.

Con vigencia a partir del día de su publicación oficial.

4.
Modificaciones a los regímenes de retención del IVA

Por Resolución General (AFIP) N° 2211 (B.O.: 23/02/07) se modificaron los regímenes de retención del IVA con relación a operaciones cuyo pago, total o parcialmente, se efectúe mediante pagarés, letras de cambio o cheques de pago diferido. Sus principales disposiciones son:

1) Del importe a pagar, se deducirá el importe que corresponde a la retención en el momento de emisión o endoso de los documentos indicados arriba, por lo cual el importe a cancelar con éstos será el importe neto de la retención.

2) En caso de pago en cuotas, el importe de la retención se deducirá en primer lugar, del monto de la primera cuota, hasta su concurrencia. De resultar insuficiente el monto de la primera cuota para absorber la retención íntegra, se continuará descontando el importe de la retención de la segunda y siguientes cuotas, hasta completar el monto de la retención.

3) En caso de pago con dinero y con documentos, en primer lugar se deducirá la retención del pago del monto en dinero, y el remanente, del monto pagado con documentos, siguiendo el procedimiento indicado en el punto anterior, en caso de que el monto de la retención supere el importe pagado en dinero.

4) Cuando el pago se haga con documentos, se emitirá y entregará una “Constancia Provisional de Retención”, por el importe descontado en oportunidad de la entrega de los documentos, con la leyenda “DOCUMENTO NO VÁLIDO PARA EL CÓMPUTO DE LA RETENCIÓN” preimpresa por imprenta, ubicada en forma destacada en el centro del espacio superior del documento, y los siguientes datos: numeración propia, consecutiva y progresiva, preimpresa por imprenta; fecha; denominación, CUIT y domicilio del agente de retención y del sujeto pasible de retención; importe del IVA, régimen de retención, datos del comprobante que origina la retención, monto de la retención; y firma, aclaración y cargo del agente de retención. En caso de emisión por sistemas informáticos, los datos preimpresos podrán imprimirse en oportunidad de su emisión.

5) No podrá computarse la retención sufrida sino hasta que el agente de retención emita el “Certificado de Retención”. Dicho comprobante se entregará, en reemplazo de la Constancia Provisional de Retención”, dentro de los 15 días del pago total o parcial de la suma de dinero indicada en el documento, o la finalización del 4° mes posterior al de emisión o entrega del documento, lo que ocurra primero.

La falta de recepción del Certificado de Retención deberá informarse a la AFIP por multinota dentro de los 5 días hábiles administrativos de la fecha en que debería haberse recibido dicho comprobante.

6) El depósito y la declaración jurada de las retenciones practicadas se efectuará conforme al régimen de la Resolución General (AFIP) N° 738 (SICORE – Sistema de Control de Retenciones), y sus modificatorias.

De aplicación a partir del 1/04/07, inclusive.

5.
Valuaciones e información complementaria para Bienes Personales

Por Resolución General (AFIP) N° 2206 (B.O.: 26/02/07) se aprobaron las siguientes tablas de valores de aplicación para la preparación de las declaraciones juradas del impuesto sobre los bienes personales del año fiscal 2006, según los siguientes anexos: 

I. 
Valor de los automotores

II. 
Valor de cotización de las monedas extranjeras

III. 
Detalle de sociedades y fondos comunes de inversión

IV. 
Detalle del formato de catastro según la jurisdicción

V. 
Detalle de entidades financieras

6.
Modificaciones del régimen de información sobre expensas

Por Resolución General (AFIP) N° 2207 (B.O.: 22/02/07) se modificó el régimen del epígrafe, siendo sus principales modificaciones las siguientes:

1) Se eleva de $ 2.400 a $ 3.600 semestrales el importe de expensas o gastos por todo concepto, para que corresponda la obligación de informar.

2) Se precisan los datos de identificación tributaria de los sujetos pasibles de información.

3) De aplicación para la información a presentar por el segundo semestre calendario del año 2006, en adelante, inclusive.

7.
Aclaración sobre el IVA en remates

Por Nota Externa (AFIP) N° 1/07 (B.O.: 22/02/07) se aclaró que en los casos en que el titular de bienes gravados, vendidos mediante remates o subastas, judiciales o extrajudiciales, posea la condición de responsable inscripto en el impuesto al valor agregado, al precio de venta a abonar por el adquirente deberá adicionársele el importe del IVA.

8.
Aplicación del impuesto sobre débitos y créditos bancarios a entidades con exención en trámite

Por Resolución General (AFIP) N° 2204 (B.O.: 15/02/07) se dispuso que las entidades de bien público que estén tramitando la exención en el Impuesto a las Ganancias (Resolución General (AFIP) N° 1815), también gozarán de la alícuota reducida en el impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas bancarias y otras operatorias, durante el curso del trámite.

Asimismo, se incorpora el formulario F. 373 de renovación de exención en trámite como uno de los medios para acreditar la situación del interesado.

9.
Reglamentación del procedimiento del Código de Autorización de Compra de formularios para el movimiento de granos

Por Resolución General (AFIP) N° 2205 (B.O.: 15/02/07) se dispuso:

1) Régimen de solicitud de autorización de compra

a) La compra de formularios C1116A, B, C, RT y de carta de porte, se deberá realizar previa solicitud de autorización de compra.

b) Se estableció el procedimiento para realizar la solicitud de autorización de compra.

c) El incumplimiento del procedimiento establecido configurará infracción al régimen de la Resolución General (AFIP) N° 1415.

2) Sujetos obligados a solicitar el Código de Autorización de Compra:

a) Los responsables indicados en el artículo 2 de la norma conjunta resolución general (AFIP) 1593 y resolución (SAGPyA) 456, sus modificatorias y complementarias, que adquieran los formularios C1116A, C1116B, C1116C y C1116RT.

b) Los sujetos alcanzados por el artículo 2 de la norma conjunta resolución general (AFIP) 1880, y resoluciones (SAGPyA) 335 y (ST) 317, sus modificatorias y complementarias, que adquieran el formulario Carta de Porte.

3) Procedimiento

a) Con anterioridad a la presentación de cada “Solicitud de Compra”, el interesado debe obtener el “Código de Habilitación de Compra (CHC)”, por Internet en la página web de la AFIP, trámites con clave fiscal, servicio Trámite de la solicitud de autorización de compra de cartas de porte y F.1116/A/B/C/RT (CAC).

La solicitud de compra, deberá ser acompañada por una nota, conforme a modelo, junto con el acuse de recibo con el código de habilitación de compra (CHC) otorgado por la AFIP, así como con copia del documento de identidad del responsable o de los sujetos autorizados a comprar o retirar formularios.

b) Las entidades autorizadas a expedir estos formularios, deberán requerir a la AFIP las autorizaciones de compra correspondientes a las solicitudes recibidas, por Internet en la página web de la AFIP, trámites con clave fiscal, servicio Trámite de solicitud de autorización de compra de cartas de porte y F. 1116/A/B/C/RT (CAC).

Se autorizará la solicitud de compra, siempre que el adquirente de los formularios: posea CUIT, esté habilitado para adquirir los formularios indicados, haya presentado las dd.jj. de IVA y SIJP de los últimos 12 meses, y la del impuesto a las ganancias del último año fiscal vencido, tenga actualizado el domicilio fiscal, no presente irregularidades o incumplimientos, y los comprobantes adquiridos con anterioridad hayan sido informados a la AFIP en la forma reglamentada.

Caso contrario, se denegará la solicitud, total o parcialmente.

c) Por las solicitudes de compra aceptadas, se generará el Código de Autorización de Compra (CAC) que será asignado por cada solicitud junto con la fecha de vencimiento para la utilización de los comprobantes autorizados. Los comprobantes autorizados serán válidos a partir de la fecha de entrega consignada en la Constancia de Entrega (CE).

El vencimiento será a los 180 días contados desde la generación del Código de Autorización de Compra (CAC), o hasta el último día del mes de febrero del año calendario inmediato siguiente a dicha fecha, lo que fuere anterior. De tratarse de autorizaciones parciales la fecha de vencimiento se reducirá proporcionalmente a la cantidad de formularios autorizados.

En caso de inicio de actividades o inscripción en el IVA, se otorgarán autorizaciones parciales durante los 3 primeros meses, por el porcentaje y plazo que se indican a continuación: 25% de la cantidad solicitada y 45 días.

A los monotributistas, se les autorizará un máximo de 15 unidades por año calendario, por tipo de comprobante solicitado. En caso de inicio de actividades de este tipo de responsables, la cantidad máxima será de 15 unidades y el vencimiento operará a los 45 días.

4) Datos que deben contener los comprobantes

a) Los formularios que se entreguen, deben nominarse previamente a su entrega.

b) El retiro de los formularios debe realizarse previa entrega del CHC, y la exhibición del original y entrega de copia del DNI del autorizado al retiro. 

c) La entidad autorizada deberá verificar la validez del CHC en el sitio web de la AFIP, mediante trámites con clave fiscal, generándose una Constancia de Entrega (CE).

d) Dicha entidad entregará los formularios o cartas de porte, junto con una copia de la CE  La otra copia de la CE, firmada por el receptor, deberá archivarse.

e) Ante errores o vencimiento de formularios, hay un procedimiento de anulación e información.

5) Procedimiento supletorio

Ante la imposibilidad de comunicarse por Internet, estos trámites deberán realizarse ante la dependencia de la AFIP que corresponda a su inscripción.

6) Régimen de información

La utilización de los formularios se hará mediante el procedimiento que disponga la AFIP en el futuro.

7) Disposiciones transitorias

La vigencia de la obligación de solicitud del código de habilitación de compra (CHC) comenzará el 1/04/07.

Hasta entonces, las entidades autorizadas generarán una Constancia Informativa, que deberá emitirse por duplicado y entregarse un ejemplar al adquirente y la restante conservarse en archivo.

Los formularios C1116A, C1116B, C1116C, C1116RT y las Cartas de Porte adquiridas antes de la vigencia de esta resolución general, tendrán validez hasta el 30/04/07, inclusive, independientemente de la fecha de vencimiento impresa en los mismos y los que queden en existencia deberán ser inutilizados y conservados. El mismo procedimiento deberán observar las entidades respecto de los formularios que se encuentren en su poder nominados y no retirados por el adquirente.

Con vigencia a partir del día 21/02/07, inclusive, con las salvedades señaladas.

10.
Aclaraciones sobre el régimen de información sobre expensas

Por Nota Externa (AFIP) N° 2/07 (B.O.: 28/02/07) con relación al régimen del epígrafe, establecido por la Resolución General (AFIP) N° 2159, se aclaró que la identificación de los propietarios u otros sujetos cuyos datos deben ser informados, puede ser la que dispongan los administradores para el cumplimiento de sus funciones específicas o la que surja de una manifestación escrita presentada por los propietarios u otros sujetos obligados, ante los administradores.

11.
Prórroga de la suspensión de la aplicación del Decreto 814/01 a los establecimientos educacionales privados

Por Decreto N° 151/07 (B.O.: 27/02/07) se prorrogó desde el 1/01/07 y hasta el 31/12/08 la suspensión de la aplicación del Decreto N° 814/01 por el cual se fijaron alícuotas para las contribuciones patronales sobre la nómina salarial, respecto de los empleadores titulares de establecimientos educacionales de gestión privada que se encontraren incorporados a la enseñanza oficial conforme las disposiciones de las leyes 13047 y 24049.

12.
Cancelación de la cuota enero/07 de la moratoria para autónomos y monotributistas

Por Resolución General (AFIP) N° 2221 (B.O.: 27/02/07) se estableció el procedimiento para efectuar el pago de la mensualidad vencida el 22/01/07 de la moratoria para autónomos y monotributistas Ley 25.865 Título II, ante la falta de débito automático.

El débito de esta cuota se efectuará el mes siguiente al de vencimiento de la última cuota del plan de que se trate. Si la última cuota fue la que venció el 22/01/07, el débito se realizará el 22/03/07. El pago se considerará realizado en término.

Si entre el 22/01/07 y el 27/02/07 se realizó el pago mediante depósito bancario, dicho pago sin intereses se considerará realizado en término. Si se hubieran abonado intereses resarcitorios, estos resultan improcedentes, y se podrán imputar a la cancelación de otras obligaciones a su cargo, utilizando a tal efecto el formulario de declaración jurada F. 399, que se presentará ante la dependencia de la AFIP en la que se encuentre inscripto el contribuyente.

La falta de pago de la cuota vencida el 22/01/07 no producirá la caducidad del plan de facilidades de pago por no haberse debitado en su momento. A tal fin, se modificaron las condiciones de caducidad del plan.

13.
Nuevo aplicativo unificado “Ganancias Personas Físicas – Bienes Personales” Versión 8.0

Por Resolución General (AFIP) N° 2218 (B.O.: 26/02/07) se sustituye en forma progresiva los aplicativos de utilización en la preparación y presentación de las declaraciones juradas de los impuestos a las ganancias y sobre los bienes personales, ambos de las personas físicas y sucesiones indivisas, según el siguiente esquema:

	Ingresos Brutos Totales
	Período fiscal 2006

	
	GPF-BP V. 8.0
	GPF V 7.1 R 2
	BP 6.0 R 2
	Vencimiento

	Igual o superior a
	SI (1)
	No
	No
	Abril y Mayo/07

	$ 1.000.000
	
	
	
	

	Inferior a
	Opcional  (1)
	Opcional
	Opcional (2)
	Abril y Mayo/07

	$ 1.000.000
	
	
	
	


	Ingresos Brutos Totales
	Ingresos en relación de dependencia
	Período fiscal 2007

	
	
	GPF-BP V. 8.0
	GPF V 7.1 R 2
	BP 6.0 R 2
	Vencimiento

	Igual o superior a
	 
	SI (1)
	No
	No
	Abril y Mayo/07

	$ 144.000
	
	
	
	
	

	Inferior a
	Mayores a
	SI (1)
	No
	No
	Abril y Mayo/07

	$ 144.000
	$ 72.000
	
	
	
	

	 
	Inferiores a $ 72.000
	Opcional  (1)
	Opcional
	Opcional (2)
	Abril y Mayo/07


Notas:

(1) Quienes utilicen el aplicativo GPF – BP V. 8 podrán abonar el saldo de declaración jurada en hasta 3 cuotas, mensuales, iguales, consecutivas, sin intereses, monto mínimo $ 50, mediante el sistema “Mis Facilidades”.

(2) Están obligados a presentar DJ de Bienes Personales:

a) Los inscriptos en el impuesto. En este caso, la DDJJ vence en abril o mayo/07, según se posea o no participación en sociedades que no coticen en bolsa, cuya fecha de cierre sea diciembre.

b) Los que tengan bienes cuya valuación impositiva en conjunto sea mayor a $ 102.300. En este caso, la DDJJ vence en abril o mayo/07, según se posea o no participación en sociedades que no coticen en bolsa, cuya fecha de cierre sea diciembre. 

c) Los no inscriptos que sean beneficiarios de rentas del trabajo personal en relación de dependencia, si hubieran percibido ganancias brutas iguales o superiores a $72.000. En este caso, el vencimiento para la presentación opera el de 16 de Junio de 2007.

El programa aplicativo unificado “Ganancias Personas Físicas – Bienes Personales - Versión 8.0”, podrá descargarse desde la página web de la AFIP (http://www.afip.gov.ar) a partir del 5/03/07.

La presentación de las declaraciones juradas resultantes de este aplicativo F. 711 (Nuevo Modelo) y F. 762/A, correspondientes a los impuestos a las ganancias y sobre los bienes personales, respectivamente, se presentarán únicamente mediante transferencia electrónica de datos a través de Internet (trámites con clave fiscal).

Excepcionalmente, se podrá presentar el soporte digital y el formulario en la dependencia de inscripción, ante la inoperatividad del sistema o el tamaño excesivo del archivo a presentar (mayor a 2 MB).

Se mantiene el uso de los aplicativos GPF V 7.1 y BP V. 6.0 para las rectificativas de los períodos que se hayan presentado con dichos aplicativos o anteriores, por los períodos fiscales 2006 y anteriores.

Se elimina el sistema de presentación simplificada por Internet de Ganancias Personas Físicas, establecida por la Resolución General (AFIP) N° 1260, a partir del período fiscal 2006, inclusive.

Con vigencia a partir del 26/02/07.

El nuevo aplicativo requiere un grado de detalle que resulta en un importante recargo de trabajo para los profesionales y colaboradores que trabajarán en esta temporada fiscal en las liquidaciones de ganancias y bienes personales, así como para los propios contribuyentes, que deberán proveer la información solicitada. 

14.
Modificaciones a los regímenes de información de bienes personales y de retención del impuesto a las ganancias de empleados en relación de dependencia 

Por Resolución General (AFIP) N° 2219 (B.O.: 26/02/07) se modificaron los regímenes del epígrafe, establecidos por la Resolución General (AFIP) N° 1261 y sus modificaciones. Las principales modificaciones son:

I. 
A partir del año fiscal 2007

1) Están obligados a informar a la AFIP el detalle de sus  bienes al 31 de diciembre de cada año, los beneficiarios de ganancias incluidas en la Resolución General (AFIP) N° 1261 que hayan obtenido ganancias brutas anuales iguales o superiores a $ 72.000. Antes, estaban obligados quienes obtuvieran ganancias netas anuales iguales o superiores a $ 40.000.

2) Están obligados a informar a la AFIP el total de ingresos, gastos, deducciones admitidas y retenciones sufridas, entre otros, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Impuesto a las Ganancias, en la medida que hubieran obtenido durante el año fiscal ganancias brutas totales por un importe igual o superior a $ 144.000.

3) A fin de presentar la información de los puntos 1) y 2) anteriores, se deberá utilizar el programa aplicativo unificado denominado Ganancias Personas Físicas – Bienes Personales - Versión 8.0. Las declaraciones juradas generadas por el mencionado programa aplicativo tendrán el carácter de informativas en la medida que no se determine impuesto a ingresar. En el supuesto que se determine saldo a ingresar, se deberá observar las disposiciones de las resoluciones generales 975, sus modificatorias y complementarias y 2151, según corresponda, y la presentación de ambas declaraciones juradas se formalizará hasta las fechas de vencimiento previstas en dichas resoluciones generales.

4) La obligación de informar referida en el punto 1) deberá ser cumplida aun cuando las rentas no sujetas a retención, por estar exentas del impuesto a las ganancias.

5) La presentación de las declaraciones informativas F. 711 (nuevo modelo) y 762/A vence los días 16 de junio del año calendario siguiente al cual corresponden. La presentación se realizará mediante el procedimiento de transferencia electrónica de datos a través de Internet.

II. 
A partir del año fiscal 2006

1) Se admite el uso de sistemas informáticos por parte del agente de retención para la recopilación de la información prevista en el formulario 572 (información de deducciones por parte de los sujetos pasibles de retención). Estos sistemas deberán asegurar la autoría e inalterabilidad de la información dada por los dependientes, y deberá respetar el diseño de registro establecido (Anexo IV).

2) En caso de no haberse efectuado la retención del gravamen en forma completa, se deberá informar dicha situación en el SICORE en el mes de febrero del año siguiente. A tal fin se indicará “imposibilidad de retención”.

III. 
Vigencia

A partir de su publicación oficial.

15.
Nuevo aplicativo IVA – Versión 5.2

Por Resolución General (AFIP) N° 2210 (B.O.: 23/02/07) se aprobó el nuevo programa aplicativo IVA – Versión 5.2, en sustitución del aplicativo IVA – Versión 5.1.

El aplicativo nuevo se presentará exclusivamente por transferencia electrónica de datos por Internet, trámites con clave fiscal, servicio presentación y pago de declaraciones juradas.

De aplicación a las declaraciones juradas que se presenten a partir del 3/04/07, fecha a partir de la cual quedará sin efecto el aplicativo sustituido.

Los sujetos que hayan presentado declaraciones juradas en las que se hubieran computado como pago a cuenta del IVA el monto neto de impuestos correspondiente a las compras de reactivos químicos, deberán realizar una nueva presentación de la dd.jj., utilizando el programa aplicativo “IVA - Versión 5.2”.

16.
Notificación de inclusión en el régimen de presentación de DD.JJ. mediante transferencia electrónica

Por Resolución General (AFIP) N° 2208 (B.O.: 23/02/07) se dispuso que la inclusión de un contribuyente al régimen de transferencia electrónica podrá hacerse, además de mediante notificación suscripta por juez administrativo, mediante el dictado de una norma de alcance general.

Se dispone asimismo que, ante la inoperatividad del sistema, o en caso de tenerse que transferir un archivo mayor a 2 MB, y no pudiera ser remitido por limitaciones de su conexión por vía electrónica, se hará la presentación en la dependencia donde el contribuyente esté inscripto.

Esto no significa prórroga alguna en los plazos para el ingreso del saldo de declaración jurada respectiva.
II.
Convenio Multilateral

1.
Texto ordenado de resoluciones generales de la Comisión Arbitral

Por Resolución General (CA-CM) N° 1/07 (B.O.: 2/03/07) se dictó un nuevo texto ordenado de las resoluciones generales de la Comisión Arbitral, en sustitución del texto ordenado por la Resolución General (CA-CM) N° 1/06.
III.
Impuestos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

1.
Nuevo texto ordenado del código fiscal porteño

Por Decreto 109/07 (B.O.: 14/02/07) se dictó el texto ordenado 2007 del código fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

2.
Recategorización de contribuyentes del régimen simplificado porteño

Por Resolución General (DGR) N° 242/07 (B.O.: 21/02/07) se fijaron las siguientes fechas de vencimiento para la recategorización de los contribuyentes del régimen simplificado del impuesto sobre los ingresos brutos, según la terminación del CUIT:

	Terminación CUIT
	Vencimiento

	0-1
	21/02/07

	2-3
	22/02/07

	4-5
	23/02/07

	6-7
	26/02/07

	8-9
	27/02/07


La presentación de la declaración jurada de la recategorización, para aquellos contribuyentes que modifiquen sus parámetros de encasillamiento en el Régimen Simplificado, se efectuará en las sucursales del Banco de la Ciudad de Buenos Aires hasta las mismas fechas en que opera el vencimiento de la Cuota 01 del período fiscal 2007.

3.
Régimen de promoción cultural

Por Ley N° 2264 (B.O.: 2/02/07) se creó un régimen de estímulo a la participación privada en el financiamiento de proyectos culturales. Se prevé un registro especial, a fin de inscribir los proyectos que aspiren al régimen.

Se prevé la existencia de:

a) Patrocinadores: contribuyentes que relacionen su imagen o las de sus productos con el proyecto patrocinado, o requieran algún tipo de contraprestación a los responsables del proyecto.  El beneficio consistirá en un crédito de impuesto del 50% de los aportes efectuados al proyecto.

b) Benefactores: contribuyentes que no relacionen su imagen ni las de sus productos con el proyecto patrocinado, ni  requieran algún tipo de contraprestación a los responsables del proyecto.  El beneficio consistirá en un crédito de impuesto del 100% de los aportes efectuados al proyecto.

Es requisito no tener obligaciones tributarias ni previsionales vencidas y exigibles, con el fisco nacional y de la CABA.

Se establecerán requisitos, formas y condiciones.

El reglamento de esta ley deberá dictarse dentro de los 60 días de su promulgación.

Norma transitoria

Durante los dos primeros años, el total de los aportes realizados, tanto por patrocinadores como por benefactores, serán tomados a cuenta del impuesto sobre los ingresos brutos.
IV.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires

1.
Prórroga de plan de facilidades

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 8/07 de fecha 28/02/07 se dispuso la prórroga hasta el 31/03/07 del régimen de regularización de deudas tributarias vencidas o devengadas, al 31/12/05, establecido por las disposiciones normativas serie "B" 49/2006 y 50/2006.

2.
Prórroga del vencimiento de la declaración jurada anual de ingresos brutos de contribuyentes bimestrales

Por Disposición Normativa (DPR) "A" N° 7/07 de fecha 26/02/07 se prorrogó el vencimiento de la declaración jurada anual del impuesto sobre los ingresos brutos para los contribuyentes con régimen de pago bimestral, hasta las fechas consignadas en el cuadro siguiente:
	Dígito verificador nro. de CUIT
	Vencimiento

	0-1
	21/08/07

	2-3
	22/08/07

	4-5
	23/08/07

	6-7
	24/08/07

	8-9
	27/08/07


V.
Laboral y previsional

1.
Pago de la asignación familiar por ayuda escolar anual
Por Resolución (ANSES) N° 81/07 (B.O.: 20/02/07) se dispuso:

1) No deberán presentar el certificado de inicio lectivo, salvo que la ANSES lo requiera expresamente, quienes perciban la Asignación Familiar por Ayuda Escolar Anual en forma masiva:

a) Los trabajadores en relación de dependencia incluidos en el Sistema Único de Asignaciones Familiares

b) Los beneficiarios de la Prestación por Desempleo

c) Los beneficiarios del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones (salvo los jubilados con una AFJP, que deben hacer su presentación ante dicha AFJP o Cía. de Seguros de Retiro) y 

d) Los beneficiarios de las Pensiones Honoríficas para Veteranos de Guerra del Atlántico Sur

Se entiende por “percepción masiva de la Ayuda Escolar Anual” cuando ésta es liquidada y/o percibida en forma anticipada a la presentación del certificado escolar.

2) Deberán presentar ante la ANSES el certificado de inicio del ciclo lectivo / tratamiento de rehabilitación / enseñanza diferencial dentro de los 120 días de iniciado el correspondiente ciclo lectivo / tratamiento de rehabilitación / enseñanza diferencial, para tener derecho a la percepción de la citada Asignación Familiar:

a) Los trabajadores en relación de dependencia que perciban sus asignaciones familiares a través del Sistema Único de Asignaciones Familiares y no hayan percibido la Asignación Familiar por Ayuda Escolar Anual en forma masiva.

b) Los beneficiarios de la Prestación por Desempleo

c) Los beneficiarios del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones y 

d) Los beneficiarios de las Pensiones Honoríficas para Veteranos de Guerra del Atlántico Sur

3) Los trabajadores bajo relación de dependencia con empleadores que se encuentran incluidos en el Sistema de Fondo Compensador, se rigen por lo establecido en la Resolución (SSS) Nº 14/ 02 y su modificatoria, la Resolución (SSS) Nº 60/04 en cuanto a los requisitos, presentación de la documentación y pago de la Asignación por Ayuda Escolar Anual.

4) Los trabajadores de temporada que no tengan prestación efectiva de servicios dentro de los 120 días de iniciado el ciclo lectivo / el tratamiento de rehabilitación / la enseñanza diferencial, tendrán derecho a la percepción de la Asignación Familiar por Ayuda Escolar Anual, siempre que desde el 1º de enero y hasta el 31 de diciembre del año correspondiente a la temporada tengan derecho al cobro de la Asignación Familiar por Hijo / Hijo con Discapacidad y presenten el correspondiente certificado escolar / tratamiento de rehabilitación / enseñanza diferencial en los plazos establecidos en la normativa vigente.

2.
Empadronamiento y reempadronamiento de autónomos

Por Resolución General (AFIP) N° 2217 (B.O.: 23/02/07) se sustituyó en un único texto la normativa aplicable en materia de empadronamiento de los trabajadores autónomos, reglamentándose asimismo el procedimiento aplicable para cumplir el empadronamiento dispuesto por el artículo 2° del Decreto 1866/06. Sus principales disposiciones son:

I.
Obligaciones de los trabajadores autónomos

Las obligaciones de los trabajadores autónomos son:

1) Inscribirse y autodeterminar su categoría de revista

2) Recategorizarse anualmente

3) Pagar mensualmente el aporte correspondiente a su categoría de revista.

4) Empadronarse en forma excepcional, aquellos que al 28/02/07 estuvieran inscriptos como tales, conforme lo dispuesto por el Decreto 1866/06.

II.
Disposiciones generales

1) Los jubilados por trabajos autónomos al 15/06/94, sea jubilación ordinaria o por edad avanzada, o que reunieran los requisitos a esa fecha, establecidos en las leyes 18.037 y 18.038, no deberán realizar aportes como trabajadores autónomos a partir de noviembre de 1995.

2) Los jubilados en el marco de la ley 24.241, que ingresen, reingresen o continúen en la actividad autónoma deberán efectuar aportes al régimen de trabajadores autónomos, encuadrados en la categoría mínima de revista, a partir del período noviembre de 1995.

3) Pueden afiliarse voluntariamente: 

a) Los miembros de consejos de administración de cooperativas que no perciban retribución alguna por esas funciones, socios no gerentes de sociedades de responsabilidad limitada, síndicos de cualquier sociedad y fiduciarios; y los socios minoritarios de cualquier sociedad, que realicen en la misma sociedad actividades especialmente remuneradas que configuren una relación de dependencia.

b) Los titulares de condominios y de sucesiones indivisas que no ejerzan la dirección, administración o conducción de la explotación común.

c) Los miembros del clero y de comunidades religiosas pertenecientes al culto católico o a otros cultos.

d) Las personas que ejerzan las actividades mencionadas en el artículo 2, inciso b), apartado 2 de la ley 24241 y sus modificaciones y que por ellas se encontraren obligatoriamente comprendidas en uno o más regímenes jubilatorios provinciales para profesionales, como asimismo aquellos que ejerzan una profesión no académica autorizada con anterioridad a la promulgación de la citada ley.

e) Las amas de casa no comprendidas en la ley 24828.

f) Toda persona física menor de 55 años aunque no realizare actividad lucrativa alguna o se encontrare comprendida en otro régimen jubilatorio, sin perjuicio de la afiliación que corresponda a dicho régimen.

g) Los socios de sociedades de cualquier tipo, menores de 55 años, que no se encuentren incluidos obligatoriamente en los incisos a) o b) del artículo 2 de la ley 24241 y sus modificaciones.

4) Deben efectuar aportes adicionales del 3% de la renta imponible mensual de la categoría respectiva, quienes realicen actividades penosas o riesgosas por las cuales les corresponda un régimen previsional diferencial:

a) Propietarios de autos de alquiler y taxistas no propietarios que no se encuentren vinculados a través de una relación de dependencia ni subordinación económica.

b) Transportistas de carga unipersonales o socios de sociedades de hecho que realicen tal actividad.

5) Podrán encuadrarse en una categoría superior, y efectuar los aportes que correspondan a la misma, con el aporte diferencial correspondiente, en su caso, los trabajadores autónomos que así lo deseen, excepto:

a) Beneficiarios de prestaciones previsionales otorgadas en el marco de la ley 24241 y sus modificaciones, que ingresen, reingresen o continúen en la actividad autónoma, que aportarán a categoría mínima de revista.

b) Menores de 21 años y mayores de 18 años, inclusive.

6) Se consideran ingresos brutos a los obtenidos por el trabajador autónomo -en dinero o en especie y netos de devoluciones y descuentos- durante el año calendario, por:

a) El desarrollo de sus actividades, incluidos los importes percibidos en concepto de adelantos, anticipos o pagos a cuenta, así como los derivados de la venta de bienes de uso afectados a la actividad que realiza, entendiéndose como tales aquellos que sean amortizables para el impuesto a las ganancias.

b) Su participación en sociedades de cualquier tipo, cuando se trate de socios que obligatoriamente deben afiliarse en el Régimen Nacional de la Seguridad Social para trabajadores autónomos.

Los ingresos brutos no comprenden a los impuestos nacionales indirectos, como ser los impuestos al valor agregado e internos, cuando el trabajador autónomo sea sujeto pasivo de dichos tributos.

A efectos de su imputación al año calendario, así como de la atribución de los resultados obtenidos por las sociedades a sus socios se deberán observar las disposiciones vigentes para el impuesto a las ganancias.

El importe total de ingresos brutos no podrá ser inferior al total de ingresos que se deben considerar para determinar la ganancia bruta gravada, exenta y no alcanzada por el impuesto a las ganancias, para el respectivo año calendario.

7) A efectos de la determinación del beneficio neto y su imputación al año fiscal, se aplicarán las normas del impuesto a las ganancias.

III.
Inscripción de trabajadores autónomos a partir del 1/03/07:

1) Deberán encuadrarse conforme las tablas y categorías fijadas por el Decreto 1866/06.

2) Deberán solicitar su CUIT, de no poseerlo, conforme lo previsto por la Resolución General (AFIP) N° 10 y modificaciones. 

3) Deberán indicar en el rubro de datos de la seguridad social del F. 460/F el código de registro autónomo (CRA) que corresponda a la categoría mínima de revista, y a la superior optativa, en su caso.

4) Los sujetos que ya posean CUIT, deberán solicitar su clave fiscal, de no poseerla, y efectuar en la página web de la AFIP, trámites con clave fiscal, servicio “Padrón Único de Contribuyentes”, opción “Empadronamiento/Autónomos”, y efectuar su empadronamiento. Se generará una constancia de presentación F. 940 y la credencial para el pago F. 1101 o F. 1104, este último sólo para las amas de casa que opten por el aporte reducido previsto por el régimen de la L. 24828, que contendrá el Código de Registro Autónomo (CRA) correspondiente a la categoría de revista autodeclarada.

5) La modificación de la categoría deberá efectuarse sólo a través de la página web de la AFIP, ingresando al servicio denominado “Padrón Único de Contribuyentes”, opción “Empadronamiento/Autónomos”. Dicha modificación tendrá efectos a partir del período mensual devengado, inclusive, en que fue realizada.

Las rectificaciones que puedan corresponder por error o inexactitud de los datos autodeclarados tendrán efectos retroactivos al momento en que dichos datos debieron aplicarse para la determinación de la categoría mínima de revista.

IV.
Categorización

1) Determinación de la categoría mínima de revista

A fines de determinar la categoría mínima de revista obligatoria, se deberán considerar las actividades realizadas y los ingresos brutos obtenidos durante el año calendario inmediato anterior a la fecha de categorización.

2) Modificación de actividades

En caso de haberse desarrollado actividades en el año calendario anterior por un lapso inferior a 12 meses, corresponderá considerar el total de ingresos brutos obtenidos en dicho período.

De haberse modificado la o las actividades desarrolladas en el año calendario inmediato anterior por otra u otras nuevas, resultará de aplicación lo previsto para categorizarse en el caso de inicio de actividades. Deberá presentarse las modificaciones pertinentes con el formulario 460F, y el formulario 929.

3) Inicio de actividades

a) En caso de inicio de actividades, se encuadrará en la categoría mínima de revista de la actividad.

b) Cuando se inicien en forma simultánea 2 ó más actividades y una de ellas se encuentre comprendida en la Tabla I del Anexo II del decreto 1866/2006, la categoría mínima de revista será la Categoría III de la citada Tabla I.

c) Para titulares de empresas unipersonales, las categorías mínimas de revista serán las previstas en las Tablas II o III del Anexo II del decreto 1866/2006, de acuerdo con la actividad que realicen y sus ingresos brutos anuales.

4) Dirección, administración o conducción de sociedades

Los sujetos que realicen como única actividad autónoma la dirección, administración o conducción de sociedades comerciales o civiles, regulares o irregulares, sin obtener retribución, utilidad o ingreso alguno por dicha actividad deberán encuadrarse, como categoría mínima de revista, en la Categoría III de la Tabla I del Anexo II del decreto 1866/2006.

5) Menores adultos

Los menores de 21 años y mayores de 18 años, inclusive, independientemente de la actividad que realicen y de los ingresos brutos anuales que obtengan, deberán encuadrarse en la Categoría I.

Cuando finalice su condición de menor de edad deberá encuadrarse en la categoría y en la Tabla del Anexo II del decreto 1866/2006 que corresponda. Dicha obligación deberá realizarse durante el mes en que se cumpla 21 años.

6) Solicitud de jubilación

Quienes soliciten un beneficio previsional, en el marco de la ley 24241 y sus modificaciones, y continúen desarrollando su actividad autónoma, deberán modificar su categoría de revista durante el mes en que realizaron el pedido de la prestación previsional. 

7) En caso de realizarse más de una actividad del Anexo II del Decreto 1866/06 y una de ellas sea penosa o riesgosa, a la categoría resultante del procedimiento aplicable para actividades simultáneas deberá agregarse el aporte adicional del 3%  sobre la renta imponible de la categoría resultante.

V.
Recategorización anual

1) Los trabajadores autónomos deberán recategorizarse anualmente para determinar la categoría por la que deben efectuar sus aportes. Dicha recategorización se efectuará durante el mes de junio de cada año. La primera recategorización anual deberá realizarse durante el mes de junio de 2008. 

2) La recategorización se realizará a través de la página web de la AFIP, trámites con clave fiscal, servicio Padrón Único de Contribuyentes, Categorización anual autónomos.

3) En el caso de inicio de actividades la primera recategorización anual se efectuará en el año inmediato siguiente a la fecha de inicio de la actividad.

4) Están exceptuados de realizar la recategorización anual los siguientes trabajadores autónomos:

a) Los beneficiarios de prestaciones previsionales otorgadas en el marco de la ley 24241 y sus modificaciones, que ingresen, reingresen o continúen en la actividad autónoma.

b) Los afiliados voluntariamente en el Régimen Nacional de la Seguridad Social para trabajadores autónomos, Tabla IV del Anexo II del decreto 1866/2006.

c) Los jugadores de fútbol, miembros de los cuerpos médicos, técnicos y auxiliares que atiendan a los planteles que practiquen fútbol profesional, que intervienen en los torneos organizados por la Asociación del Fútbol Argentino (AFA) en las divisiones Primera “A”, Nacional “B” y Primera “B”, comprendidos en el sistema especial instaurado por el decreto 1212 del 19/05/03 y su reglamentación.

d) Las amas de casa que optaron por el aporte reducido previsto en el régimen de la ley 24828.

5) La falta de recategorización anual implicará la ratificación de la categoría del trabajador autónomo declarada con anterioridad.

6) Efectos de la recategorización

Los cambios en el monto de las obligaciones de pago resultantes de la recategorización anual, tendrán efectos para los períodos mensuales devengados a partir de junio del año de la recategorización hasta mayo del año calendario inmediato siguiente, ambos inclusive.

VI.
Ingreso de aportes. Vencimientos

1) A partir del período devengado mensual marzo/07 se aplican las nuevas tablas de aportes.

2) Se admiten las siguientes modalidades de pago:

a) Transferencia electrónica de fondos.

b) Débito directo en cuenta de tarjeta de crédito.

c) Débito en cuenta a través de cajeros automáticos.

d) Débito directo en cuenta bancaria, previa adhesión al servicio. Las adhesiones solicitadas hasta el día 20 de cada mes, tendrán efecto a partir del mes inmediato siguiente. Asimismo podrán solicitar sin costo la apertura de una “Caja de Ahorro Fiscal” en cualquier sucursal o en la casa central del Banco de la Nación Argentina.

e) Depósito en cuenta ante cualquier entidad bancaria habilitada por la AFIP. El pago a través de entidades bancarias se efectuará exhibiendo la credencial para el pago (formularios F. 1101 o F. 1104, en su caso, o verbalmente informando al cajero el Código de Registro Autónomo (CRA).

El comprobante del pago será el tique que entregue la entidad bancaria receptora (por ventanilla, cajero automático o “home banking”), o el resumen mensual de cuenta respectivo, donde conste la CUIT del contribuyente y el importe de la obligación mensual.

5) Los trabajadores autónomos podrán consultar su estado de cuenta, como también calcular sus deudas a una fecha determinada, mediante el servicio “Cuenta Corriente de Monotributistas y Autónomos”,  que puede consultarse en la página web de la AFIP, trámites con clave fiscal.

6) Los trabajadores autónomos que se encuentren en condiciones de iniciar un beneficio previsional o un reconocimiento de servicios deberán observar el procedimiento de consulta, imputación, acreditación de pagos y de liquidación de deudas “SICAM Sistema de Información para Contribuyentes Autónomos y Monotributistas”, accesible también desde la página web de la AFIP, trámites con clave fiscal.

7) El pago de intereses, multas y accesorios se hará utilizando el formulario F. 801/E, mediante depósito bancario o transferencia electrónica de fondos,  generando previamente el correspondiente Volante Electrónico de Pago (VEP).

9) El plazo para el pago de la obligación mensual vence el mes calendario siguiente, según el cronograma de vencimientos fijados por la AFIP.

VII.
Empadronamiento dispuesto por el artículo 2 del Decreto 1866/06

1) Sujetos obligados

Deberán empadronarse los trabajadores autónomos en actividad e inscriptos con anterioridad al 1/03/07, desde dicha fecha y hasta el 15/08/07.

2) No deberán empadronarse:

a) Quienes están exceptuados de recategorizarse anualmente, conforme lo señalado en el apartado V, punto 4, del presente comentario. 

b) Los que hayan cesado su actividad, en forma definitiva, con anterioridad al 1/03/07. En este último caso, el cese definitivo de actividad deberá estar o ser informado a la AFIP mediante la presentación del formulario F. 929 y demás elementos requeridos.

3) El empadronamiento se efectuará únicamente mediante transferencia electrónica de datos a través de la página web de la AFIP, ingresando al servicio denominado “Padrón Único de Contribuyentes” opción “Empadronamiento/Autónomos”, para lo cual deberá contarse con la “Clave Fiscal”.

Una vez consignados los datos requeridos por el sistema, el mismo generará una constancia de presentación (acuse de recibo, formulario F. 940) y la credencial para el pago (formulario F. 1101 o F. 1104, este último sólo para las amas de casa que opten por el aporte reducido previsto por el régimen de la L. 24828), que contendrá el Código de Registro Autónomo (CRA) correspondiente a la categoría de revista autodeclarada.

Los sujetos que hayan iniciado actividades durante los meses de enero o febrero de 2007 deberán observar lo establecido para el caso de inicio de actividades.

4) Los sujetos que no cumplan en tiempo y forma con la obligación de empadronarse serán dados de baja en forma automática del padrón de trabajadores autónomos activos. Dicha baja producirá efectos a partir del 1/03/07, inclusive.

5) Durante el período de empadronamiento, 1/03/07 al 15/08/07, sólo podrán acceder a los sistemas informáticos “Cuenta Corriente de Monotributistas y Autónomos” y “SICAM Sistema de Información para Contribuyentes Autónomos y Monotributistas”, los trabajadores que:

a) Cumplan con la obligación de empadronarse.

b) Hayan cesado definitivamente su actividad con anterioridad al 1/03/07

VIII.
Disposiciones transitorias

1) Los pagos que se efectúen según las nuevas categorías, antes de cumplir con el empadronamiento comentado en el  apartado VII, serán imputados para cancelar las obligaciones mensuales que surjan de la categorización registrada en el padrón de contribuyentes, una vez que se efectúe el citado empadronamiento.

Si al efectuar el empadronamiento, el trabajador se encuadra en una categoría cuyo importe es superior al monto mensual abonado, deberá ingresar por los períodos correspondientes la diferencia de capital y los respectivos intereses.

En cambio, si se encuadra en una categoría cuyo importe es inferior a la suma mensual pagada, tendrá un saldo a favor que podrá ser imputado por el trabajador para la cancelación de aportes personales a vencer.

2) Aquellos trabajadores autónomos que actualmente ingresen sus aportes mediante débito directo en cuenta bancaria o tarjeta de crédito, a fin de continuar con dicha metodología de pago deberán empadronarse antes del 15/03/07. La interrupción de dicha forma de pago provocará la pérdida del beneficio de devolución anual reglamentado por la resolución general 1804.

IX.
Disposiciones generales

1) Aplicación

A partir del 1/03/07.

VI.
Sociedades

Sin novedades
VII.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/02/07 – 06/03/07
Por Comunicación (BCRA) “B” N° 8913 (B.O.: 19/02/07) se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:
	07/02/2007
	        1,9127 

	08/02/2007
	        1,9135 

	09/02/2007
	        1,9143 

	10/02/2007
	        1,9151 

	11/02/2007
	        1,9158 

	12/02/2007
	        1,9166 

	13/02/2007
	        1,9174 

	14/02/2007
	        1,9182 

	15/02/2007
	        1,9190 

	16/02/2007
	        1,9197 

	17/02/2007
	        1,9205 

	18/02/2007
	        1,9213 

	19/02/2007
	        1,9221 

	20/02/2007
	        1,9229 

	21/02/2007
	        1,9237 

	22/02/2007
	        1,9244 

	23/02/2007
	        1,9252 

	24/02/2007
	        1,9260 

	25/02/2007
	        1,9268 

	26/02/2007
	        1,9276 

	27/02/2007
	        1,9284 

	28/02/2007
	        1,9291 

	01/03/2007
	        1,9299 

	02/03/2007
	        1,9306 

	03/03/2007
	        1,9313 

	04/03/2007
	        1,9320 

	05/03/2007
	        1,9327 

	06/03/2007
	        1,9334 


2.
Variación de los índices de precios de enero de 2007
Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	0,3 %

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	0,3 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	0,2 % 

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	1,1 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	2,5 %
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